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Resumen. En el ámbito educativo, las relaciones de género son un punto importante ya que a través de ellas se 

determinan prácticas y hábitos legitimados en la sociedad. El presente trabajo analiza las perspectivas de género en el 

contexto educativo, reconociéndose la existencia de desigualdades y desequilibrios culturales entre mujeres y hombres, 

que se han naturalizado en una lógica binaria donde se distribuyen privilegios, oportunidades y recursos de manera 

desigual según el sexo. El presente estudio es documental de nivel descriptivo, basado en la revisión sistemática de 

fuentes tanto primarias como secundarias. La población está constituida por documentos que abordan el tema de 

perspectivas de género en el ámbito educativo, seleccionándose como autor base a Kaplan (2016). El análisis muestra 

que la educación debe ser un campo de construcción social que transforme las desigualdades de género, donde no 

existan estereotipos y roles tradicionales, sino que más bien se fomente una actitud inclusiva y crítica de las dinámicas 

de género en la sociedad. Se concluye que es necesario contar con un sistema educativo en el que cada estudiante pueda 

desarrollarse de acuerdo a sus intereses y capacidades, sin encontrarse con limitaciones asociadas al género.  
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Abstract. In the educational field, gender relations are an important point since they determine legitimized practices 

and habits in society. This work analyzes gender perspectives in the educational context, recognizing the existence of 

inequalities and cultural imbalances between women and men, which have been naturalized in a binary logic where 

privileges, opportunities, and resources are distributed unequally according to sex. This study is a descriptive 

documentary based on the systematic review of both primary and secondary sources. The population consists of 

documents that address the topic of gender perspectives in the educational field, selecting Kaplan (2016) as the base 

author. The analysis shows that education should be a field of social construction that transforms gender inequalities, 

where stereotypes and traditional roles do not exist, but rather an inclusive and critical attitude toward gender dynamics 

in society is fostered. It is concluded that it is necessary to have an educational system in which each student can 

develop according to their interests and abilities, without encountering limitations associated with gender. 
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1. INTRODUCCIÓN   

La estructura educativa suele estar marcada por desigualdades y parámetros que encaminan acciones y 

preferencias a partir de la división de las prácticas para hombres y mujeres. Este es un tipo de comportamiento sexista, 

el cual se ha manifestado desde civilizaciones antiguas, en la que el aprendizaje estaba vinculado a la formación de 

individuos de acuerdo a las necesidades de la época, marcando una diferencia entre la educación que recibían los 

hombres y la que se impartía a las mujeres; donde las mujeres solo se limitaban a realizar actividades domésticas 

(Castillo y Gamboa, 2013). 

A lo largo de la historia el sistema educativo mundial ha actuado como un mecanismo que propicia 

desigualdades de género, donde las instituciones no son neutrales en el trato con todas las personas, sino que, de 

manera consciente e inconsciente discriminan en función de la clase social, raza, nacionalidad, inclinación política, 

entre otras características individuales de cada persona. Así lo menciona Subirats (2016), cuando dice que a menos que 

alguien pertenezca a una familia poseedora de un importante capital económico sería muy difícil conseguir un ascenso 

social sin pasar por la educación superior, o sin utilizar caminos más tortuosos. 

En tal sentido, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia UNICEF (2019), menciona que actualmente 

las niñas, adolescentes y mujeres, en su diversidad, continúan enfrentando grandes perjuicios por motivo de su género 

a nivel mundial, no obstante, América Latina y el Caribe se sitúa como el territorio del planeta con mayor desigualdad, 

violencia y discriminación, convirtiéndose esto en un obstáculo para construir relaciones sociales saludables y entornos 

justos. 

Estudios anteriores han permitido demostrar esta problemática de inequidad global; por ejemplo, Vidal, et al 

(2020) en su estudio sobre educación en tiempo de género, revela la producción de cambios en ámbitos sociales como 

género, sexualidad y familia; desde donde se invisibilizan las formas familiares alternativas, predominan perspectivas 

restrictivas del género, la sexualidad juvenil y la diversidad sexual. Dicha situación es producto de la falta de formación 

de los propios docentes al respecto. 

Uno de los más conocidos estudios sobre esta temática, fue el Informe Coleman (1966). A raíz de la Ley de 

Derechos Civiles de 1964, el gobierno de Estados Unidos encarga a James Coleman un estudio amplio sobre 

discriminación educativa versus raza y estatus socioeconómico. Entre los más importantes resultados obtenidos, está 

que el nivel de recursos de los centros educativos tenía un bajo impacto sobre el rendimiento escolar de los estudiantes. 

Esto hace pensar en que las causas del mayor fracaso escolar del alumnado negro o de bajo estatus no era algo 

directamente vinculado a los recursos de la institución. 

Los estudios de género en el campo educativo evidencian la implementación de prácticas sexistas, excluyentes 

y discriminatorias, tanto a nivel instrumental, es decir de currículo, a nivel práctico, dirigido a docentes y estudiantes, 

y a nivel institucional (Graña, 2008). En la educación, las prácticas sexistas hacen referencia a aquellas actividades que 

se desarrollan bajo la ideología de que existe una supremacía de un sexo sobre otro; confiriéndole características 

específicas y prejuicios sobre la personalidad y capacidades de un individuo, usualmente desde la dominación de la 

visión masculina sobre la femenina.  

A raíz de ello, estudios recientes muestran lo importante que es fomentar la equidad de género dentro del 

sistema educativo para garantizar la inclusión y por ende una educación de calidad, para romper estereotipos de género, 

promover respeto y diversidad, preparar a los estudiantes para la convivencia en sociedad y para mejorar el rendimiento 

académico. De igual manera, existen estudios que demuestran la continuidad de importantes estereotipos de género y 

prejuicios sexistas, presentes en recursos y metodologías pedagógicas y en los propios intereses familiares. 

Sobre esto, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco, 2016) 

desde tiempo atrás, ha resaltado la necesidad de definir estrategias para la igualdad de género, por lo que no solo 

incorpora el acceso y la cobertura de individuos en diversos contextos, sino que también hace un llamado para 
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establecer acciones de eliminación de discriminación e inequidad de género. Dicha organización propicia que se tomen 

medidas destinadas a eliminar prejuicios basados en género, que normalmente provienen de prácticas sociales, 

culturales y económicas. 

En atención a lo anterior, el presente ensayo aborda las perspectivas de género en la educación. Se trata de 

una revisión bibliográfica con enfoque cualitativo, de diseño no experimental y de nivel descriptivo-documental. Se 

realizaron consultas en documentos digitales, tales como libros, artículos científicos e informes de la ONU y la 

UNESCO, referidas principalmente a la equidad y desigualdad de género. El documento base para el desarrollo del 

ensayo fue el de Subirats (2016), y se analizaron las ideologías de Kaplan sobre género. 

2. METODOLOGÍA 

El presente estudio es documental de nivel descriptivo, se basa en la revisión de fuentes tanto primarias como 

secundarias, tales como libros, artículos científicos e informes publicados del Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia UNICEF. La población del estudio es documental, constituida por bibliografía pertinente al tema sobre 

perspectivas de género en el ámbito educativo. Como autor base del estudio, se seleccionó a Kaplan (2016), debido a 

la rigurosidad de sus investigaciones sobre género, las cuales ofrecen un marco teórico actualizado y sólido para la 

comprensión de las dinámicas de género desde una perspectiva contextualizada y crítica.  

El estudio tiene un enfoque cualitativo-inductivo, propio de las ciencias sociales, que lleva a la comprensión 

de los fenómenos desde sus significados y contextos. Su metodología de tipo documental se orienta al análisis crítico 

de la información existente sobre género en la educación, permitiendo identificar patrones, tendencias sociales y 

relaciones en torno a las perspectivas de género. Esto posibilita una interpretación que va más allá de la sola descripción 

de fenómenos, promoviendo una reflexión analítica y crítica sobre evidencias recogidas en las fuentes seleccionadas 

para el estudio.  

Perspectivas teóricas sobre género y educación 

El género es una categoría de análisis que las ciencias sociales y humanas han contribuido a ensanchar para la 

visibilización, comprensión y explicación de las diferentes relaciones de desigualdad según el género. En la 

investigación social, la perspectiva de género ha potenciado el análisis del binomio hombre-mujer y las relaciones de 

desigualdad y opresión; posibilitando ensanchar el amplio espectro en el que se refleja la desigualdad como un elemento 

constitutivo de las relaciones sociales, culturales, económicas y educativas. (Vargas, 2021) 

El género, como categoría estructural, ha funcionado para dejar evidencia de las desigualdades asociadas con 

la condición de ser mujer, ser disidente sexual, tener identidades sexuales no binarias, entre otras expresiones del campo 

de género que se desarrollan en la vida cotidiana del individuo; por tanto, el género hace referencia al complejo mundo 

de lo social. Destaca la interacción de instituciones sociales, económicas, religiosas y políticas, como vía para producir 

los códigos culturales que guían el comportamiento de las personas. (Araya, 2003) 

De modo particular, Kaplan (2016) explica cómo las etiquetas de género afectan a la educación y pueden 

limitar las oportunidades y el desarrollo de los individuos. Es por esta razón que Kaplan propone reflexiones críticas 

sobre el concepto de género y la manera en que este se construye socialmente, en vez de ser un atributo biológico o 

natural que se hereda. En sus investigaciones, subraya la importancia de superar las categorías de género rígidas que 

existen dentro de los sistemas educativos y de la sociedad en general. 

Así pues, la equidad de género es entendida como la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y 

mujeres en todo aspecto de la vida: políticas, sociales, culturales, e incluso de expresiones sexuales (Muñoz, et al., 2021). 

Esto significa que debe existir una estimación a la diversidad desde cualquiera de sus formas, considerando las 

capacidades y contribuciones de cada individuo, de tal manera que los derechos, oportunidades y responsabilidades no 

deberían estar asignadas en función al género, sino que más bien reine un ambiente inclusivo y respetuoso para todos 

los individuos (Ocio, 2021). 
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Tomando como base lo mencionado en los párrafos anteriores, vale mencionar que el sistema educativo debe 

ser inclusivo, pero éste, por el contrario, ha sido altamente discriminatorio, ya que, tanto por ley como por ideología, 

se dejaba bien en claro que las mujeres no estaban destinadas a recibir educación escolar, y que su paso por espacios 

educativos, solo debía limitarse a los aprendizajes asociados a tareas domésticas. No obstante, cuando se les dio la 

oportunidad de estudiar, las mujeres demostraron capacidad de estudio y fueron superando rápidamente los hombres 

en niveles educativos alcanzados, promedios de notas, éxito escolar e incluso en rapidez en la culminación de estudios 

superiores (Subirats, 2016)  

Por su parte, Subirats (2016) destaca que, aunque la educación debe ser un espacio de igualdad, la 

estructuración de los roles de género en el contenido y la enseñanza, contribuye a que se mantenga la división desigual 

entre hombres y mujeres que a lo largo de la historia se ha confirmado. Esto puede generarse por la transmisión de 

estereotipos de género mediante los currículos, contenidos, libros de consulta, así como, las expectativas que los 

docentes tienen sobre los estudiantes según su sexo. Adicionalmente, Subirats (2016) presenta resultados sobre cómo 

la socialización de género comienza desde la temprana edad, reforzándose a lo largo de toda la vida educativa, 

conllevando a que las mujeres tengan menos acceso a algunas disciplinas y campos de conocimiento que el hombre. 

Otro de los problemas asociado a las desigualdades de género, de acuerdo a Subirat (2016), es la perspectiva 

crítica en la formación docente, situación que conduce hasta la perpetuación de dichas desigualdades. Esto crea la 

necesidad de una revisión exhaustiva de los contenidos y políticas educativas que promuevan la equidad de género. 

Ahora bien, esto no solo está presente en la formación del profesorado como en la estructura misma de las instituciones 

educativas. En resumen, el artículo de Subirats denuncia cómo el sexismo sigue siendo un dispositivo selectivo en el 

ámbito educativo y subraya la necesidad de transformaciones estructurales para alcanzar una educación 

verdaderamente inclusiva y libre de discriminación de género. 

De manera similar, Kaplan (2016) aborda la forma en que las estructuras educativas reflejan y reproducen 

desigualdades de género. Sostiene que la educación está rodeada de normas y valores que perpetúan los roles de género 

tradicionales que tienden a ser diferentes para hombres y mujeres. En este sentido, Kaplan señala que las instituciones 

educativas, desde su estructura curricular hasta la organización de los espacios educativos y la interacción docente-

estudiante entro de las aulas, refuerzan las diferencias que existen entre los géneros, lo que contribuye a la desigualdad. 

Siguiendo este mismo orden de ideas, entre las principales teorías que apoya Kaplan (2016), se encuentran el 

género como construcción social, destacando que no está determinado por la biología, sino que más bien es una 

construcción social que, con el tiempo va variando en diferentes culturas. Kaplan cuestiona las normas de género que 

son impuestas a la sociedad, ya que limitan la libertad de las personas en el intento por ajustarse a roles que ya están 

preestablecidos.  

Kaplan (2016) también habla sobre la educación sin etiquetas, esto significa no encasillar la educación con 

etiquetas de género. Una etiqueta tradicional pudiera ser la expresión "niño" o "niña", la cual muchas veces condiciona 

las expectativas académicas, profesionales y sociales de los estudiantes, limitando sus posibilidades. Con esto Kaplan 

propone una educación más inclusiva que permita a cada individuo desarrollarse sin las barreras. En este mismo 

sentido, Kaplan habla del rol de la escuela en la reproducción de estereotipos, criticando cómo las instituciones 

educativas, dentro de su estructura y currículo, perpetúan estereotipos de género, privilegiando intereses, actividades, 

comportamientos, intereses y aptitudes en función del sexo masculino o femenino. 

Adicional a lo anterior, Kaplan habla de la importancia de la reflexión crítica, marcando la necesidad de que 

los docentes y estudiantes reflexionen sobre el concepto de género y la manera cómo este influye en su vida diaria. Su 

propuesta es que la educación tenga un enfoque pedagógico que promueva la igualdad de género. También hace 

referencia a la visibilización de la diversidad de géneros, es decir, que la educación debe reconocer una gama amplia de 

identidades de género, respetando las identidades no binarias y reconociendo la pluralidad de género. Finalmente, 
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Kaplan habla sobre una educación inclusiva y transformadora que permita a los estudiantes ser ellos mismos sin 

etiquetas tradicionales y a los docentes promover el respeto e igualdad. 

Análisis y discusión sobre género en el contexto educativo 

La educación superior desempeña un papel crucial en la promoción de la igualdad de género, no solo como 

espacio formativo, sino también como motor de cambio social. Sin embargo, a pesar de los avances en la inclusión de 

mujeres en las universidades, persisten desafíos significativos relacionados con la representación, equidad y aplicación 

efectiva de políticas de género. 

Según Ramírez (2015), la perspectiva de género implica pues reconocer las diferencias entre hombres y 

mujeres: por un lado, las diferencias sexuales y por otro lado las atribuciones, ideas o representaciones sociales 

construidas a partir de la diferencia sexual, y a partir de ello diseñar acciones para contrarrestar la desigualdad y las 

consecuencias que ésta trae consigo. Se trata de una nueva forma de ver e interpretar los fenómenos sociales que se 

refieren a las relaciones entre hombres y mujeres, y que plantea la necesidad de solucionar los desequilibrios entre éstos 

a través de acciones como la modificación de las estructuras sociales, los mecanismos, reglas, prácticas y valores que 

reproducen la desigualdad. 

En el ámbito educativo, la perspectiva de género puede abarcar diversos ámbitos: desde el diseño de libros de 

texto hasta la construcción de políticas institucionales y programas que fomenten la igualdad de trato y de 

oportunidades. Acciones con las que se pretende eliminar las representaciones y los discursos que reafirman los 

estereotipos de género (González, 2015). Y es así que las instituciones de educación superior públicas en el Ecuador 

se han preocupado por incluir dentro de su política institucional la perspectiva de género, implementando diversas 

acciones que buscan frenar las desigualdades y crear una cultura de cero tolerancias a la violencia de género. 

Las universidades y las instituciones de educación superior en Ecuador están comprometidas con la promoción 

de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, tanto en sus políticas internas como en la sociedad en 

general. Esto implica que estas instituciones deben integrar la perspectiva de género en todos los aspectos de su 

funcionamiento, incluyendo proyectos y programas, para asegurar un entorno equitativo. Las instituciones públicas de 

educación superior son fundamentales para el desarrollo humano, y la igualdad de género es un elemento clave en este 

proceso. Al transversalizar la perspectiva de género, estas instituciones pueden contribuir significativamente a la 

construcción de una sociedad más justa y equitativa. 

Para Menéndez et. al (2017), esta forma de concebir la incorporación de la perspectiva de género en las 

instituciones de educación superior se basa tanto en el análisis de lo que ocurre con éstas como al interior de dichas 

instituciones. Se ha puesto en práctica esa manera de entender las relaciones sociales presentes en el ámbito 

institucional, y no solamente considerar si se realiza o no el estudio del género como objeto teórico en las universidades. 

Es decir, que en el particular contexto del mundo académico se ha asumido que hay desigualdades y desequilibrios 

producidos culturalmente entre las mujeres y los hombres que componen sus instituciones, y que se ha hecho un 

esfuerzo por, racionalmente, remontar esa lógica binaria naturalizada según la cual se reparten privilegios, 

oportunidades, ventajas, posiciones y recursos de manera desigual, según el sexo de las personas. 

El objetivo principal de las instancias educativas al introducir la perspectiva de género en la educación superior 

es impulsar un cambio ético que promueva el respeto a la diversidad y la búsqueda de la equidad, especialmente en 

términos de género. Sin embargo, este esfuerzo enfrenta un desafío complejo, ya que la implementación de políticas 

por sí sola no es suficiente para generar cambios culturales profundos. Se requiere un enfoque integral que trascienda 

la mera formulación de políticas y aborde las estructuras y prácticas institucionales para lograr una transformación 

sostenible. 

La incorporación de la perspectiva de género en las instituciones de educación superior implica analizar tanto 

las dinámicas externas como internas que ocurren dentro de estas instituciones. Este enfoque va más allá de 

simplemente considerar si el género se estudia como un tema teórico en las universidades. En el contexto académico, 
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se reconoce que existen desigualdades y desequilibrios culturales entre mujeres y hombres, que se han naturalizado en 

una lógica binaria donde se distribuyen privilegios, oportunidades y recursos de manera desigual según el sexo. Se ha 

hecho un esfuerzo por abordar racionalmente estas desigualdades, buscando superar la distribución desigual de 

recursos y oportunidades basada en el género. 

En varios países, se han implementado medidas de discriminación positiva o acciones afirmativas para superar 

las desventajas históricas que las mujeres han enfrentado al integrarse al ámbito universitario. En Estados Unidos, 

desde la década de 1970, existen políticas federales que prohíben y sancionan la discriminación en la educación 

financiada por el gobierno. Sin embargo, estas medidas están siendo revisadas actualmente por sectores conservadores, 

junto con otras conquistas democráticas. En Ecuador, aunque se han establecido cuotas para los partidos políticos, las 

universidades aún no están obligadas a implementar políticas y mecanismos que garanticen la equidad de género en 

todos los niveles institucionales. Además, no existen instancias específicas que vigilen y sancionen actos de 

discriminación o violencia de género dentro de las instituciones educativas. 

Según Menéndez et. al (2017) es crucial reconocer que la discriminación de género ocurre tanto de manera 

individual como colectiva, tanto consciente como inconsciente, en las instituciones, ya que está profundamente 

arraigada en las costumbres y tradiciones. Además, es injusto tratar con igualdad a personas que se encuentran en 

situaciones desiguales. En el ámbito académico, que cada vez más se basa en un sistema competitivo de méritos 

individuales, es común negar la existencia de discriminación de género. Se enfatiza en las capacidades personales, 

trayectorias y méritos acumulados, como si el éxito dependiera únicamente de la responsabilidad individual. Sin 

embargo, se ignora que los individuos no están en igualdad de condiciones para competir, lo que perpetúa las 

desigualdades. 

Por lo antes expuesto, la incorporación de la perspectiva de género en la educación superior es un paso crucial 

hacia la construcción de instituciones más inclusivas y equitativas. Aunque se han logrado avances significativos en 

términos de acceso y participación femenina, persisten desafíos estructurales que requieren atención constante. La 

educación superior debe ser un espacio donde se promuevan políticas y prácticas que no solo aborden las desigualdades 

históricas, sino que también fomenten un entorno cultural que valore la diversidad y el respeto mutuo. Al integrar la 

perspectiva de género de manera transversal en todos los niveles institucionales, las universidades pueden liderar el 

cambio social necesario para una sociedad más justa y equitativa. Este esfuerzo requiere la colaboración de toda la 

comunidad académica y la sociedad en general, para asegurar que la igualdad de género no sea solo un ideal, sino una 

realidad tangible en el futuro. 

3. CONCLUSIONES 

La escuela no solo debe ser un medio para impartir conocimientos académicos, sino que también debe actuar 

como un espacio donde se transmiten normas de comportamiento relacionadas con el género. Eta situación se refleja 

en las expectativas que los docentes tienen sobre sus estudiantes en relación a su género. Dicho lo anterior, la educación 

debe ser un campo de construcción social que transforme las desigualdades de género, donde no existan estereotipos 

y roles tradicionales, sino que más bien se fomente una actitud inclusiva y crítica de las dinámicas de género en la 

sociedad. 

Adicionalmente, ante el tema de desigualdad de género, es importante tener una perspectiva crítica en la 

formación docente, de tal manera que desaparezca cualquier indicio de desigualdad que esté estereotipada en su mente. 

Para ello, es necesaria la revisión y actualización de los contenidos educativos y la implementación de políticas 

educativas que promuevan la igualdad de género, tanto en la formación del profesor como en la estructura misma de 

las instituciones.  

Este ensayo hace un llamado a cuestionar las normas de género y a transformar el sistema educativo para que 

sea un espacio inclusivo y libre de estereotipos. Es decir, contar con un sistema educativo donde cada estudiante pueda 

desarrollarse de acuerdo a sus intereses y capacidades, sin encontrarse con limitaciones asociadas al género. Esto no 
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solo contribuye a una educación más equitativa, sino a transformar las dinámicas sociales apuntando hacia una mayor 

igualdad con cero discriminaciones de género. 
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